
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:    Ejecutivo singular   

Radicado:    63190408900120160006100 
Asunto:    Auto niega solicitud  

Ejecutante:   Luz Arleny Arias Alzate 
Ejecutada: Melva Liliana Ceballos García 
Auto Sustanciación No.:       241 

 
 

Se resuelve la solicitud que, a través de apoderada judicial, el señor 

Narcizo Javier Carvajal Morenos radicó ante este despacho judicial de 

terminación y archivo del presente proceso1.  

 

Se pide que se decrete el desistimiento tácito porque el proceso ha estado 

inactivo por más de dos años, siendo su última actuación el día 09 de julio 

de 2020. Además, manifiesta tener interés en el levantamiento de la 

medida cautelar dado que su poderdante tramita otro proceso en contra de 

la aquí ejecutada. 

 

Una vez revisado el expediente es importante mencionar que, el petente es 

un tercero y aunque tenga interés indirecto en el proceso, esto no lo hace 

parte de este, ni le da la legitimación para realizar solicitudes en el decreto 

del desistimiento tácito. Así mismo, la apoderada judicial carece de poder 

especial para realizar tal solicitud ante este despacho, pues el ser 

apoderada en otro proceso no la faculta para actuar en nombre de su 

mandante en otro sin que medie el correspondiente poder. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CIRCASIA QUINDÍO,   
  

RESUELVE  
  

Negar la solicitud elevada por el señor Narcizo Javier Carvajal Morenos a 

través de apoderada judicial por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

                                                 
1 Archivo digital Nro. 11. 
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